
Pertenencia. Rdo. 2018-00747 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de mayo de dos mil veintidós 

 
Proceso Verbal Menor Cuantía (Pertenencia) 

Demandante Luz Stella Mendoza Uribe  

Demandada Jesús Londoño Duque  

Radicado 05001 40 03 028 2018 00747 00 

Asunto Pone en conocimiento. Requiere parte 
actora 

 

 
Se pone en conocimiento de las partes la respuesta expedida por la Oficina de Catastro 

Municipal (Doc.33), que da cuenta de la nomenclatura actual del inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 01N-110699. 

 

Así mismo, la comunicación remitida por la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín, 

en la que reitera los requisitos para la expedición del certificado especial, por lo que se 

insta al apoderado de la parte actora para que dé cumplimiento a la exigencia realizada 

en auto del 6 de mayo del año que avanza (Doc.32), a la mayor brevedad posible.   
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